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Je mi uSs atonta cocsideraci5n: 

Cumplo en elevar a Vd.le OfarniAliZA que 

esta A.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Novoaa aceitón ardiaaria -- 

realizada el dfa 12 de Septiembre del cte.eiio.al  considerar el Lhpo-

dienteiC-V-d5 

Sancionándose la siguiente: 

ADLUAN2Ai  

AATICULd 1°-  Declárese exceptuada el SE.id., NICOLÁS CA:diEVALE del pa- 
	  go de los importes que adeudo en concepto de las Tasas- 
por hlumbrado.limpieso y Conservación de la Vro Pdblice y Servicios- 

Sanitarios (Cuento U° 7312-000-05),duronte el ejercicio 1985,del in-
mueble do su propiedad sito en calle toque . -wenz Peña 30,de esta -- 

ciudede cuyo nominación catastral es la siguiente:Circunscripción 1 - 

Sección L - Manzana 306 - Parcela 15 - Partida 9459.- 

/1::TiCUL.0 2°-  Cn cuanto a la deuda que mantiene con este Municipio poi 
- ol Ljercicio 19U1(segón informo de fajo 5) el imparto al 

itoledoodebsró hacerse electivo a la brovedod e en el Departamento do - 

~istro y Percepción do Servicios Domiciliarios.- 

AAT1CULJ a° -  Comunfquese al Departamento ejecutivo a sus 

nage propicia la oportunidad para cala, 

darlo atentamente.- 
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